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II. Administración Autonómica

junta de castilla y león
delegación territorial de zamora

oficina territorial de trabajo de zamora

Resolución de 11 de marzo de 2026, de la jefe de la Oficina Territorial de

Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por

la que se dispone el registro y la publicación del Acta de la Comisión Paritaria del

Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para el Sector de Transporte de Viajeros

por Carretera, en la que se acuerda la revisión de la tabla salarial de 2025, fijando

sus importes definitivos, conforme establece el artículo 14 del mencionado

Convenio. (Código del Acuerdo 49005305011995/ Localizador AP_VD41OO62). 

con fecha 5 de marzo de 2026, se ha producido la entrada en el registro de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de esta oficina territorial de la solici-
tud de registro de la revisión de la tabla salarial de 2025, fijando sus importes defi-
nitivos, conforme establece el artículo 14 del convenio colectivo Provincial de
transporte de Viajeros por carretera de zamora, a través de los medios electróni-
cos regulados en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Visto el acuerdo de la comisión Paritaria del convenio colectivo Provincial de
trabajo para el sector de transporte de Viajeros por carretera de zamora, suscri-
to con fecha 27 de febrero de 2026: de una parte, por la confederación española
de Pequeñas y medianas empresas (ceoe-cePyme), y de otra, por los
sindicatos comisiones obreras (cc.oo.) y unión general de trabajadores (ugt),
con el fin de acordar la revisión de la tabla salarial de 2025, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto
de los trabajadores; real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; real decreto 831/1995 de 30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del estado
a la comunidad autónoma de castilla y león en materia de trabajo, y orden
Pre/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se
definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo, con relación a lo dis-
puesto en los artículos 1 y 2.3 del decreto 1/2022, de 19 de abril, de
reestructuración de consejerías, del Presidente de la junta de castilla y león,
esta oficina territorial de trabajo resuelve: 

Primero. ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
negociadora.

Segundo. disponer su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
zamora.

zamora, 11 de marzo de 2026.-la jefe de la oficina territorial de trabajo de
zamora, maría l. Villar rodríguez.
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Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector

de Transporte de Viajeros por Carretera

Asistentes:

- Por la representación empresarial:
don ricardo andrés marcos.
doña maría josé ortiz esteban.

- Por ugt:
don david gonzález Fernández.
doña sonia Álvarez ratón.

- Por cc.oo.:
don Fco. javier Pérez cabezas.
don luis castro lorenzo.

en la ciudad de zamora, siendo las 11 horas del día 27 de febrero de 2026, se
reúnen en la sede de ceoe*cePyme zamora las personas al margen relaciona-
das, miembros de la comisión Paritaria del convenio colectivo del sector de
transporte de Viajeros por carretera.

el objeto de la reunión consiste en revisar la tabla salarial del año 2025 aten-
diendo a lo pactado en el artículo 14 del mencionado convenio.

dichas funciones le vienen atribuidas a la comisión paritaria a tenor del artícu-
lo 7 de dicha norma.

acuerdos

Primero. salarios definitivos del año 2025.—a tenor de los establecido en el
articulo 14 del mencionado convenio y constatando que el iPc a 31 de diciembre
de 2025 fue del 2,9 %, procede efectuar una revisión salarial para el año 2025 del
0,40 %. tal incremento se abonará con efecto retroactivo desde el 1 de enero de
2025. se toman como base las tablas salariales vigentes a 31 de diciembre de
2024. se adjunta revisión de tabla salarial para el año 2025 como anexo i.

Segundo. trabajo en domingo o festivo.—según lo regulado en el artículo 11
se revisará la compensación por trabajo en domingo o festivo para el año 2025 en
el 0,40% resultando la cantidad de 37,66 €.

Tercero. Plus de antigüedad consolidado.—según lo dispuesto en el artículo
15 del convenio, el plus de antigüedad consolidada se revisará para el 2025 en un
0,4 %, toda vez que se le aplica la misma revisión que al resto de conceptos
salariales. 

Cuarto. Plus convenio.—la cuantía que por este concepto viene regulado en
el artículo 21 se revisará para el año 2025 en el 0,40 %, arrojando la cantidad de
191,95 €.
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Quinto. los atrasos que pudieran corresponder desde el 1 de enero de 2025
se abonarán en una sola paga en el mes siguiente de la publicación de la presen-
te acta en el boletín oficial correspondiente.

Sexto. delegar y autorizar a la confederación de organizaciones zamoranas
de empresarios, en anagrama ceoe*cePyme zamora, concretamente a don
josé maría esbec Hernández, para proceder a realizar los trámites oportunos para
el registro y depósito por medios telemáticos de este acuerdo ante la junta de
castilla y león.

Séptimo. dar traslado de los presentes acuerdos a la autoridad laboral a los
efectos de su registro y posterior publicación oficial.

y siendo las once horas y treinta minutos se da por concluida la reunión, en el
lugar y fecha ‘ut supra’, de cuyo contenido se levanta la presente acta, que es fir-
mada por las partes en prueba de conformidad.

Por la representación empresarial. Por cc.oo. Por ugt.
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aneXo i

Tabla salarial definitiva del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo

de Transporte de Viajeros por Carretera de la Provincia de Zamora

para el año 2025

Salario Plus cómputo
categorías base (€) convenio (€) anual (€)

tÉcnicoS SUPerioreS

jefe de servicio 1.596,43 191,95 26.825,70

inspector Principal 1.526,45 191,95 25.776,00

diplomados y licenciados 1.862,54 191,95 30.817,35

a.t.s. 1.407,98 191,95 23.998,95

PerSonal adminiStratiVo

jefe de estación 1.434,25 191,95 24.393,00

jefe de negociado 1.407,98 191,95 23.998,95

oficial de Primera 1.381,78 191,95 23.605,95

oficial de segunda 1.355,36 191,95 23.209,65

auxiliar administrativo 1.329,44 191,95 22.820,85

PerSonal de moVimiento Y de eStaciÓn

jefe de estación de 1.ª 1.460,13 191,95 24.779,25

jefe de estación de 2.ª 1.434,25 191,95 24.393,00

jefe admi. de 1.ª 1.407,98 191,95 23.998,95

jefe admi. de 2.ª 1.381,78 191,95 23.605,95

jefe estación en ruta 1.355,36 191,95 23.209,65

taquillero 1.329,44 191,95 22.820,85

Factor 1.329,44 191,95 22.820,85

encargado de consigna 1.329,44 191,95 22.820,85

repart. de mercancías 1.302,86 191,95 22.422,15

mozo 1.276,59 191,95 22.029,60

PerSonaS de aGenciaS de tranSPorte

encargado general 1.399,78 191,95 23.875,95

encargado de almacén 1.381,78 191,95 23.605,95

capataz 1.355,36 191,95 23.209,65

aux. alma. y Basculero 1.302,86 191,95 22.422,15

mozo especializado 1.302,86 191,95 22.422,15

mozo carg/des/reparto 1.276,59 191,95 22.029,60

tranSPorte ViajeroS en aUtobUSeS
Y microbUSeS UrbanoS/interUrbanoS

jefe de tráfico de 1.ª 1.434,25 191,95 24.393,00

jefe de tráfico de 2.ª 1.407,98 191,95 23.998,95

jefe de tráfico de 3.ª 1.381,78 191,95 23.605,95

inspector 1.355,36 191,95 23.209,65

conductor-Perceptor 1.355,36 191,95 23.209,65

cobrador 1.329,44 191,95 22.820,85
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Salario Plus cómputo
categorías base (€) convenio (€) anual (€)

tranSPorte de ViajeroS
en aUtomÓVileS liGeroS

jefe de tráfico de 2.ª 1.407,98 191,95 23.998,95

conductor 1.329,44 191,95 22.820,85

PerSonal de SerVicioS aUXiliareS de Garaje

encargado general 1.381,78 191,95 23.605,95

encargado de 2.ª 1.355,37 191,95 23.209,80

encargado de almacén 1.329,54 191,95 22.822,35

encargado lavacoches 1.302,86 191,95 22.422,15

guarda de noche 1.302,86 191,95 22.422,15

guarda de día 1.276,59 191,95 22.028,10

mozo 1.276,59 191,95 22.028,10

eStaciÓn de laVado Y enGraSe

encargado de 1.ª 1.381,78 191,95 23.605,95

encargado de 2.ª 1.355,37 191,95 23.209,80

engrasador 1.302,86 191,95 22.422,15

mozo de servicio 1.276,59 191,95 22.028,10

PerSonal de taller

jefe de taller 1.460,52 191,95 24.787,05

engdo/contramaestre 1.434,25 191,95 24.393,00

encargado general 1.407,98 191,95 23.998,95

encargado de almacén 1.381,78 191,95 23.605,95

jefe de equipo 1.381,78 191,95 23.605,95

oficial de 1.ª 1.355,37 191,95 23.209,80

oficial de 2.ª 1.328,81 191,95 22.811,40

oficial de 3.ª 1.302,86 191,95 22.422,15

PerSonal SUbalterno

cobrador de Facturas 1.302,86 191,95 22.422,15

telefonista 1.302,86 191,95 22.422,15

Vigilante 1.302,86 191,95 22.422,15

Portero 1.302,86 191,95 22.422,15

limpiadora 1.302,86 191,95 22.422,15
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